
[I DIRECCION ADAAIN¡STRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

REcoNocE ASrcNAcroN FAM¡L¡AR DE ooñn
LORENA MONTTI OLATE

DECRETo ALCALDTcTo No 47 E1

Chillán Viejo, 1g AG0 Z0Z1

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley Nl 18.695, Orgánica
Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales
párrafo 3 artículo 102; el DFL 150 de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de las normas sobre Sistema Unico de Prestaciones Familiares y
Sistema de Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados
contenidas en los Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONS!DERANDO:

a).- Certificado cargas familiares de sus hijos mÁX¡mO JULIAN
SIERRA MONTTI, Rut 25.408.039-K y SALVADOR RAFAEL SIERRA ltlONTTl Rut:
26.752.707-5, emitido por lsapre Nueva Mas Vida.

DECRETO:

l.- REGONOCE a Doña LORENA MONTTI OLATE, Rut
l3.l3l .545-7, las cargas familiares de sus hijos MÁXIMO JULIAN S¡ERRA MONTTI y
SALVADOR RAFAEL SIERRA MONTTI

ANOTESE, FIQUESE, ISTRESE, COMUNIQU Y ARCHIVESE.
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